
  

  

Señor. 

Ing. Giovanni Guerrero Segarra 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA CLINICA LA PAZ CLINIPAZ S.A. 

Ciudad. 

En la ciudad de Cuenca, al día uno de agosto del 2020, entre los señores CEDENTES: Señor Cazar 

Ruiz Jorge Vicente y Señora Mendoza Eskola Gladys Esther, accionistas de la COMPAÑÍA Clínica 

la Paz Clinipaz S.A., quienes tienen a su haber 45110 acciones, con valor de 0.04 centavos de 

dólar cada acción y por otra parte el CESIONARIO señor Guerrero Segarra Patricio Geovanni. 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en 

celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 

Los comparecientes en la calidad con la que intervienen ceden a favor del señor Patricio 

Geovanni Guerrero Segarra., 45110 acciones de 45110 acciones que tiene a su favor, cada uno, 

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías dentro 

de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de 

la Gerencia. Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de 

acto para los fines que importen derecho. 

Atentamente: 

45 T gácu ue A” 

DRA. MENDOZA ESKOLA GLADYS ESTHER 

€ 

Cl: 0104215702 

ING. GUERRERO SEGARRA PATRICIO GEOVANNI 

Cl: 0102157179 

 



  

   



   




